
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de la Evaluación de la Política Social (CONEVAL), en 

México la construcción de una cultura de evaluación, es una tarea que ha conllevado 

años, reflejada en un largo proceso orientado a propiciar que los gobiernos presenten 

los resultados de sus acciones, y de su impacto en las condiciones de vida de la 

población (CONEVAL, 2015).  

En este contexto, es importante tener presente que la administración pública cuenta 

con recursos financieros limitados, por lo anterior, el criterio de eficacia-eficiencia 

debe de prevalecer en el actuar gubernamental. 

Al respecto, la trascendencia de la evaluación radica en que permite valorar el 

desempeño de la acción gubernamental, reflejada en los programas presupuestarios, a  



través de sus intervenciones públicas, y de los resultados obtenidos de estas, para 

incidir en el bienestar social.  

Conforme a lo establecido por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), la 

trascendencia de la evaluación en el entorno público consiste en ofrecer al gobierno 

municipal información fidedigna y consistente, permitiendo a la administración pública 

orientar la asignación presupuestaria, verificar la calidad del gasto, valorar la 

continuidad y/o adecuación de los programas, así como fortalecer la formulación e 

implementación de la intervención pública. Adicionalmente facilita, contar con 

elementos suficientes para responder a la demanda ciudadana de transparentar el uso 

de los recursos con la correspondiente rendición de cuentas.  

Como tal, la evaluación se convierte en un instrumento articulador y transversal, al   

vincular los contenidos de las políticas públicas y su implementación, verificando la 

aplicación de los recursos presupuestales, y los impactos y efectos sociales 

alcanzados.  

Acorde con lo señalado en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece que los recursos económicos que ejerzan los 

municipios se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, el Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, lo asume plenamente y cumple 

con la responsabilidad de transparentar y rendir cuentas sobre el uso de los recursos 

públicos. 

En ese sentido, desde hace algunos años, el Gobierno del Estado de México ha venido 

impulsando un proceso de reforma al sistema presupuestario, enfocado en la 

implementación de un sistema de planeación, programación, presupuesto y evaluación 

desde una perspectiva estratégica e integral, con enfoque para resultados. 

Acorde a lo señalado en Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de 

Evaluación de la Gestión Municipal SEGEMUN, los ayuntamientos reflejan serias 

limitaciones para el uso y destino de los recursos financieros, aunado a que estos 

presentan una desvinculación con los objetivos y metas contenidos en su Plan de 

Desarrollo Municipal. Adicionalmente no ha permeado adecuadamente la cultura de 

evaluación del desempeño, limitando su uso como una herramienta primordial para la 

toma de decisiones en la asignación de los recursos públicos. 



Para el caso del Organismo Operador de Agua (OPERAGUA), la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Presupuesto (UIPPE) llevó a cabo un proceso de selección 

del conjunto de los Programas presupuestarios realizados por la entiddad en el 

ejercicio fiscal 2021, a partir de la aplicación de criterios específicos de valoración del 

desempeño en su vertiente presupuestal, programático y de diseño.  

En cumplimiento de la normatividad aplicable de los tres órdenes de Gobierno, se 

presenta el informe de evaluación, en el marco del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

20222; la presente evaluación considera como sujeto evaluado al Organismo Operador 

de Agua OPERAGUA de Cuautitlán Izcalli, especificamente a la Unidad de Cultura del 

Agua  y Comunicación Social, y la  Dirección de Construcción y Operación Hidraúlica,  

como responsables del programa presupuestario 02020301 Manejo Eficiente y 

Sustentable del Agua.  

La evaluación específica de desempeño se realiza con base en la metodología 

establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), se 

elaboró mediante análisis de gabinete con base en la información proporcionada por el 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Presupuesto (UIPPE), y con 

bibliografía adicional consultada por el grupo evaluador, considerando los elementos 

programáticos del Presupuesto Basado en Resultados Municipal para el ejercicio fiscal 

2021, así como el Plan de Desarrollo de Municipal y la información obtenida del ejercicio 

presupuestal. 

De acuerdo con la disposición décima sexta de los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales 2021, la evaluación de los 

Programas presupuestarios deberá realizarse conforme a los estándares normativos, 

mediante trabajo de campo y de administración, del cual se integrará el informe 

correspondiente que contendrá un análisis, conforme a los siguientes criterios en 

materia de desempeño específica: 

a) Se valora de manera sintética el avance en el cumplimiento de los resultados 

de los indicadores del Programa presupuestario; 

b) Identifica el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 

presupuestario; 

c) Identifica los cambios en los recursos ejercidos por el programa en el ejercicio 

fiscal evaluado y anterior; 



d) Analiza la definición y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo y 

Atendida, así como la localización geográfica de la Población Atendida; y 

e) Analiza la atención del problema o necesidad del Programa presupuestario y 

la entrega de bienes y servicios. 

El fin superior de evaluar el desempeño de los Programas presupuestarios es 

comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas comprendidos en el 

Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM), con base en los indicadores 

estratégicos y de gestión, que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 

recursos financieros.  

A partir de esta evaluación específica de desempeño, se pretende identificar áreas de 

mejora en cualquiera de los aspectos analizados de los Programas presupuestarios, a 

fin de realizar las adecuaciones correspondientes orientadas a mejorar el proceso de 

planeación-programación-presupuestación, y con ello optimizar el gasto público 

municipal 

La UIPPE en acatamiento de la disposición vigésima tercera de los lineamientos antes 

señalados, dará el seguimiento respectivo a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

de las evaluaciones practicadas.Para dar cumplimiento a lo anterior, formalizará el 

Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmará 

conjuntamente en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, la 

Contraloría interna del Organismo y los sujetos evaluados. 

Adicionalmente, y en cumplimiento a la disposición vigésimo cuarta de los 

lineamientos citados, se dará a conocer de forma permanente a través de la página de 

Internet de OPERAGUA, los documentos y resultados de las evaluaciones aplicadas a 

los programas presupuestarios. 

El propósito fundamental de la evaluación, es generar confianza ante la ciudadanía, en 

un esquema de gobierno abierto, basado en los principios de rendición de cuentas, y 

transparencia. 

Finalmente, con la implementación de las herramientas de evaluación se asume el 

principal compromiso de ser un gobierno de resultados, eficiente y eficaz en su 

desempeño, que cumple su responsabilidad con su principal evaluador, la sociedad civil 

de Cuautitlán Izcalli. 



 

 

 

❖ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México artículos 129 y 139 

fracción I 

❖ Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículos 2, 3, 15, 31 fracciones XXI, 

XXXV, XXXIX y XLVI, 48 fracciones XVI, y XVII, 69 fracción I, inciso b), 72, 74 

fracción II, 79, 83, 84, 85, 95 fracción XV y XVII, 101 fracción I, 103, 114 y 122 

❖ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículos 1, fracciones I, II y 

IV; 7, 19, fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, 22, 36, 37 y 38 

❖ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios artículo 

1  

❖ Código Financiero del Estado de México y Municipios artículos 285, 293, 294, 

295, 327, 327-A y 327-D 

❖ Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2022 

❖ Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal SEGEMUN 2022 

❖ Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 

Municipales 

❖ Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Cuautitlán Izcalli 

❖ Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Legal 



 

 

 

Objetivo General  

Proporcionar una valoración del desempeño del programa presupuestario, en términos 

del grado de avance en los indicadores de resultados, así como, dotar de los elementos 

necesarios a los responsables, para la toma de decisiones sobre el rumbo del programa.  

Objetivos Específicos 

- Analizar la pertinencia y cumplimiento de los indicadores de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR). 

- Valorar el analisis de poblaciones realizado por la unidad ejecutora del 

programa.  

- Dar a conocer los resultados del desempeño del programa así como los hallazgos 

relevantes. 

- Identificar las principales desviaciones que influyen en el funcionamiento del 

programa. 

- Proponer áreas de oportunidad para mejorar el desempeño del programa, 

mediante los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

 

 

 

 

 

Objetivos  



 

 

El uso eficiente del agua es una imperiosa necesidad para garantizar la sostenibilidad 

del recurso hídrico, ya que es un recurso finito, esencial para la vida, indispensable para 

la salud de las personas, y para el funcionamiento de los hábitats. 

Al respecto la Declaración de Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible señala en 

su Principio Nº1 la importancia de una gestión eficaz de los recursos hídricos, misma 

que requiere de un enfoque que concilie del desarrollo económico y social, con la 

protección a los ecosistemas naturales.  

Por su parte, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

párrafo sexto establece que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible, de igual forma, el mismo artículo m enciona que el Estado es el 

responsable de garantizar este derecho  bajo las bases que defina la ley procurando el 

acceso y uso equitativo y sustentable del recurso natural.  

Con 17.6 millones de habitantes, el Estado de México es la entidad política más 

poblada de la República Mexicana y representa una zona estratégica ya que 

incluye el área de crecimiento de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

que concentra la capital del país y gran parte de su abastecimiento de agua 

potable, depende de acuíferos y ríos que tienen origen en territorio mexiquense.  

(Programa Hídrico Integral del Estado de México,2018). 

El servicio de agua potable de la Zona Metropolitana del Valle de México, se abastece 

de fuentes locales, del agua en bloque que recibe del Sistema Cutzamala y del Programa 

de Acción Inmediata que integra diversos ramales que se encuentran en diferentes 

municipios del Estado de México, surte a una parte de la Ciudad de México. 

De acuerdo con el Programa Hídrico Integral del Estado de México, las proyecciones del 

creciemiento de población, relizadas por el  Consejo Estatal de Población (COESPO) 

estiman que para el año 2030 la población del Estado de México ascienda a poco más 

de 20.2 millones de habitantes, lo que obliga a pensar en el largo plazo de las políticas 

públicas que garanticen el abasto, la carga y la calidad del recurso hídrico de manera 

sostenible (Programa Hídrico Integral del Estado de México, 2018). 

1. Datos Generales  



En consecuencia, la demanda potencial y creciente de la población, y por ende 

la disponibilidad de agua se convierte en un reto para el bienestar económico y 

social a largo plazo en la ciudad, pues este recurso hídrico debe ser de una 

potabilidad admisible, suficiente, regular y proporcionado a un precio razonable, 

acompañado del mantenimiento y crecimiento de la infraestructura hidráulica. 

Para lograr el manejo eficiente y sustentable del agua, se requiere una 

planeación estratégica y prospectiva que genere nuevas alternativas que 

puedan confrontar el problema, ya que a mediano plazo existe la posibilidad de 

que se agoten las fuentes subterráneas y superficiales existentes. 

Al propio tiempo y racionalmente, es necesario implementar una política pública 

para el abastecimiento urbano, que privilegie la optimización de su suministro, 

consumo y conservación, ya que el fin superior es ser eficiente en su gestión 

para garantizar las condiciones de vida y sostenibilidad de las generaciones 

futuras. 

En el Municipio, el 98.4% del total de las viviendas particulares habitadas 

cuentan con servicio de agua potable, mismo que se realiza a través de 25 

puntos de rebombeo, lo anterior, de conformidad con los datos del diagnostico 

de la situación del vital liquido contemplado en el Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024. De igual forma, el mismo documento revela que como resultado del 

estado que guarda la infraestructura de abastecimiento  de agua, se generan 

fugas a través de las cuales se pierde del 30 al 50% de la dotación realizada a los 

hogares y unidades económicas asentadas en el territorio municipal. 

En este sentido, la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, así como 

la Unidad de Comunicación y Cultura del Agua, son las responsables de 

instrumentar el Programa Presupuestario denominado Manejo Eficiente y 

Sustentable del Agua, con clave programática 02020301 y para el año 2021 estas 

unidades ejecutoras operaron el programa a través de los proyectos que se 

mencionan a continuación: 



El programa Manejo Eficiente y Sustentable del Agua, se encuentra alineado al Pilar 3. 

Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente, del Plan de Desarrollo 

Municipal y para su operación durante el ejercicio fiscal 2021, contó con un presupúesto 

aprobado de 184  millones 318 mil 878.84 pesos, de acuerdo con la información 

proporcionada por la Unidad ejecutora.  

Con relación a los elementos programáticos, para el periodo objeto de la presente 

evaluación se identifican un objetivo, cinco estrategias y 11  lineas de acción, de 

acuerdo con el apatardo de elementos programáticos del Plan de Desarrollo Municipal 

2019-2021.   

De igual forma, se indica que el Programa presupuestario atiende el Objetivo para el  

Desarrollo Sostenible (ODS), de la Agenda 2030, número 6. Agua Limpia y Saneamiento, 

en las diferentes metas asociadas al mismo, como se describen a continuación: Fuente: 

Elaboración propia con datos del formato PbRM-01b Descripción del Programa Presupuestario. 



  



 

 

Descripción del Programa 

El Programa presupuestario Manejo Eficiente y Sistentable del Agua, es el instrumento 

a partir del cual el Organismo Operador de Agua (OPERAGUA), designa los recursos 

necesarios para la distribución y abastecimiento del vital líquido, a través de la 

explotación de los pozos propios y la dotación de agua en bloque proveniente del 

sistema Cutzamala, garantizando la calidad y potabilidad del agua suministrada a los 

hogares del territorio municipal; ademas, es el programa mediante el cual se 

desarrollan actividades de concientización a la población, para evitar su desperdicio y 

fomentar una cultura del cuidado del agua.  

El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 fue el documento vigente para la 

instrumentación del Programa Presupuestario en el ejercicio fiscal 2021; en el referido 

documento se establece que el programa tiene como objetivo:  

Impulsar acciones orientadas a garantizar la disponibilidad de agua potable a la 

población, brindando este servicio con responsabilidad social y calidad, 

fomentando la conservación y el buen uso del vital líquido. 

De igual forma, se señalan las estrategias y lineas de acción diseñadas para el 

cumplimiento del objetivo, como se muestran a continuación:  

2. Resultados y Productos   



En este sentido, en la redacción de líneas de acción, se puede identificar que 

OPERAGUA, en el marco del  Programa presupuestario, otorga a la población 

servicios relacionados con el suministro de agua potable a la población, por 

medio de las lienas de distribución (ductos) y pipas, así como, mantenimiento  y 

reparación de la infraestructura hidráulica; además de las actividades dirigidas 

a fomentar el adecuado uso y destino del vital liquido, como se describe:  

Servicio:       Dirigido a:  

1. Suministro de Agua Potable     Población en general  

2. Mantenimiento de la infraestructura hidráulica  Población en general 

3. Reparación de fugas en la infraestructura   Población en general 

4. Amplicación de la infraestructura hidráulica  Población en general  

5.Actividades de fomento de la Cultura del Agua  Población en general 

 

Por otra parte, de acuerdo con la información proporcionada por la Unidad 

ejecutora en el Programa Anual del Presupuesto Basado en Resultados 

Municipal y los formatos de avance trimestral de metas de actividad, se señala 

que entre las actividades del programa, se encuentra el bacheo de las vialidades 

dañadas por la reparación y/o mantenimiento a la red hidrosanitaria.   



Alineación con la Planeación Nacional, Estatal y Sectorial 

Considerando que el ejercicio fiscal objeto de la presente evaluación es 2021, se refiere 

la alineación que guardó el Programa presupuestario (Pp) para ese periodo, en este 

sentido, el Pp Manejo Eficiente y Sustentable del Agua, se ubica en el Pilar 3. Territorial, 

del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, que a su vez es el mismo pilar de desarrollo 

del Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 2017-2023, Pilar 3. Territorial: 

Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente, por la congruencia en la 

estructura de los planes. 

Con relación a su alineación con la planeación nacional, se destaca que el Pp en 

cuestión, no cuenta con alguna relación directa con los postulados del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND)  ya que este no considera elementos, estrategias o prioridades 

orientadas al cuidado y abasto del agua, sin embargo, el Programa Sectorial del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT), aporta elementos para la 

alineación del Pp evaluado a su objetivo prioritario 3. Promover al agua como pilar de 

bienestar, manejada por instituciones transparentes, confiables, eficientes y eficaces 

que velen por un medio ambiente sano y donde una sociedad participativa se involucre 

en su gestión; es importante mencionar que este programa sectorial, se encuentra 

alieneado al Eje General 2. Política Social del PND 2019-2024. 

De igual forma, su contribución se encuentra alineada al Programa Nacional Hídríco 

(PNH), especificamente a los objetivos prioritarios: 1. Garantizar progresivamente los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, especialmente en la población más 

vulnerable y 2. Aprovechar eficientemente el agua para contribuir al desarrollo 

sostenible de los sectores productivos. 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 38, señala que los programas sectoriales son los 

instrumentos de planeación que señalarán los objetivos, estrategias y líneas de acción 

de un determinado sector del desarrollo de la entidad; en ellos donde se definen con 

mayor precisión las políticas públicas consideradas en el Plan de Desarrollo del Estado 

de México y será el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

(COPLADEM) el encargado de coordinar las actividades para su elaboración e 

integración.  

 



 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el Pp evaluado se 

encuentra alineado al Programa 

Sectorial Pilar Territorial 2017-2023, 

especificamente con el Objetivo 

Territorial 4. Promover la gestión 

sostenible, el saneamiento y la mejora de los 

servicios de agua. a través de su Estrategia 4.4: 

Impulsar la cultura del agua entre la poblaciónmexiquense para su uso, reúso y pago del 

servicio; observando congruencia y alineación con los siguientes elementos 

programáticos del Pp con las lineas de acción y actividades especificas del Programa 

Sectorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Indicador Sectorial 

Como resultado de la revisión al Programa Sectorial Pilar Territorial del Estado 

de México, se observó que el Pp evaluado se encuentra alineado al indicador 

denominado Porcentaje de Viviendas con Servicio de Agua Potable, que mide la 

proporción en terminos porcentuales de las viviendas que cuentan con este 

servicio con relación al total de las viviendas del Estado de México.  

El referido documento establece como línea base de este indicador que el  

97.5% (2017)  de las viviendas del Estado de México, cuentan con suministro de 

agua y la meta programada a alcanzar para el final del sexenio (2023) es 98.5%.  

Con relación al mismo indicador,  el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo 

del Estado de México, a 3 años de la administración, señala que al año 2020 se 

tiene una cobertura estatal del 97.8 % en el abasto de agua potable, dotando de 

48 metros cúbicos de agua por segundo, lo que representa un abastecimiento 

de 232 litros diarios por persona, superando el estandar recomendado por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), de 100 litros. 

Por otra parte, el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2017-2023, presentado al cuarto trimestre del 2021, señala que la 

Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), reportó una cobetura del 98.2% 

en el suministro de agua potable a la población estatal, representando un total 

de 12 mil 177 litros de agua en bloque destinada a los municipios, organismos 

operadores y clientes particulares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de los Informes de Ejecución del Plan de Desarrollo del Estado 

de México (Evaluación a mitad de sexenio y al Cuarto trimestre de 2021) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Resultados 
El programa para su evaluación, se sujeta a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) tipo publicadas en el 

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal en cuestión, considerando para su 

analisis las siguientes caracteristicas:  
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Con la finalidad de valorar el indicador a nivel Fin del Programa presupuestario en términos de las características 

que definen un buen indicador, se realizó el análisis CREMAA, correspondiente al acrónimo de las seis 

características identificadas a continuación:  

Análisis del indicador con base en críterios CREMAA 

 



Avance del indicador Fin y análisis de sus metas 

El indicador Tasa en las acciones encaminadas al manejo sustentable del agua 

potable, al ser un indicador estratégico debe permitir medir impactos y 

resultados de la entrega de productos; para el caso del presente indicador, no 

se con esta condición, ya que mide la redacción de las variables son ambiguas y 

no aporta los elemento para medir la contribución del programa a un objetivo 

territorial del Programa Sectorial Pilar Territorial, al que se encuentra alineado 

el programa.  

De igual forma, En la redacción del apartado “Interpretación”, se identifica 

incongruencias con las variables del indicador, ya que en mencionado rubro se 

específica que el indicador “Mide la eficiencia en el mantenimiento a la 

infraestructura hidráulica para el suministro de agua potable” la descripción de 

las variables del indicador se relaciona con actividades de manejo sustentable 

del agua potable llevadas a cabo en el año actual.  

Si bien, el mantenimiento a la estructura se puede considerar una actividad 

operativa para el manejo sustentable del agua, porque evita el desperdicio del 

vital líquido, que se genera cuando se presentan fugas por la ruptura de las líneas 

de distribución, como resultado del deterioro de la infraestructura por la falta de 

mantenimiento o por la antigüedad de la misma; sin embargo, esta 

especificación no se realiza en la descripción de la interpretación y no permite 

relacionar ambos rubros. 

Respecto a su desempeño durante el ejercio fiscal 2021, se destaca que su ficha 

de diseño no especifica el sentido del indicador, sin embargo, se identifica que 

es Ascendente; por ello, el indicador presentó un desempeño ACEPTABLE, 

manteniendo el mismo número de acciones para el manejo sustentable del agua 

desarrolladas en 2021 respecto a 2020, es decir 12 actividades de esta 

naturaleza.  

Para evaluar si la meta anual programada del indicador es adecuada, es 

necesario tener mayor claridad en lo que busca medir el indicador, por ello se 

sugiere específicar en la descripción de la meta anual, cuales son las actividades 

que se contabilizan para medición del indicador.  

 



Comparativo del comportamiento del indicador 2020 y 2021 

Fuente: Elaboración propia con datos de las fichas de seguimiento de indicadores (PbRM-08b) de los ejercicios fiscales 

2020 y 2021 

Con relación al comportamiento del indicador en el tiempo, se identifica que la 

tendencia del mismo es positiva, ya que para el año 2020 registró un incumplimiento 

del 100%, sin presentar variaciones en las actividades realizadas en el ejercicio fiscal 

2019, como se muestra en la siguente gráfica.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Resultados 
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Análisis del indicador con base en críterios CREMAA 

El indicador a nivel Propósito del Programa presupuestario evaluado, cumple con cuatro de los seis críterios  

analizados, con base en las características que debe considerar un buen indicador, como se describe a 

continuación:  

´ 

´ 



Avance del indicador Propósito y análisis de sus metas 

Derivado de la revisión a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), definida 

para el programa Manejo eficiente y sustentable del agua, en el Manual de 

Planeación, Programación y Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021, se 

identifica que el indicador no aporta los elementos necesarios para medir el 

objetivo del resumen narrativo del nivel Propósito de la MIR.  

En cuanto a su desempeño, la ficha de diseño del indicador no señala su sentido, 

sin embargo, de acuerdo a sus elementos se identifica que es Ascendente, ya 

que se espera incrementar el número de análisis realizados en el presente 

ejercicio fiscal respecto al anterior. 

En este sentido, durante el ejercicio fiscal evaluado, el indicador registró un 

nivel de cumplimiento CRÍTICO, con el 44.5% respecto a meta anual 

programada, ya que se incrementó en 1.9% la cantidad de análisis realizados (mil 

75 análisis), en comparación con el ejercicio anterior. Este nivel de 

cumplimiento obedece a que la meta anual programada fue aumentar el número 

de pruebas en 4.27%, es decir, se esperaban hacer un total de mil 100 pruebas 

de laboratorio para garantizar la calidad del agua potable suministrada a la 

población municipal, con base en los estándares estableccidos por la Norma 

Oficial Mexicana (NOM) 127.   

Se observa que la programación del indicador para el ejercicio fiscal 2021, fue 

inercial sin realizar un adecuado ejercicio de programación, ya que los valores 

de las variables coinciden con los establecidos para el ejercicio fiscal 2020 y el 

resultado derivó en un desempeño crítco del indicador. 

Por lo anterior, para la programación de este indicador en subsecuentes 

ejercicios fiscales, es recomendable considerar todos los factores internos y 

externos que puedan influir en su comportamiento, con la finalidad de realizar 

aproximaciones más reales y obtener un mejor desempeño del indicador; de 

igual, forma  

Por otra parte, se sugiere revisar la definición del paramétro utilizado como línea 

base, ya que en la ficha de diseño del indicador se define una cantidad (1,050), 

sin embargo no se específica la unidad de medida, ni el periodo al que 

corresponde esta cantidad, se hace hincapié en la revisión de este rubro, por la  



Comparativo del comportamiento del indicador 2020 y 2021 

Fuente: Elaboración propia con datos de las fichas de seguimiento de indicadores (PbRM-08b) de los ejercicios 

fiscales 2020 y 2021 

importancia de la línea base al ser el valor de  referencia para la programación de la meta 

del indicador, ya que corresponde a un valor previo que proporciona información sobre 

la tendencia del indicador y lo que se espera alcanzar en su resultado.  

Con relación al comportamiento del indicador en ejercicios fiscales previos, se destaca 

que el nivel de cumplimiento es consistente para 2020, presentando un desempeño 

CRÍTICO con un cumplimiento del -11.01%, con una variación de -0.47% en el número 

análisis realizados en 2020 respecto al 2019; en la programación del indicador se 

esperaba aumentar las pruebas en 4.27%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Servicios y Gestión 
Para la evaluación de la prestación de servicios y gestión de activdades del Programa presupuestario se eligió el 

indicador del Componente 2, así como los indicadores a nivel Actividad relacionados con el mismo, de acuerdo con 

la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), como se describen a continuación:    
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Análisis del indicador con base en críterios CREMAA 
El indicador a nivel  del Componente 2, del Programa presupuestario evaluado, cumple con los seis críterios  

analizados, con base en las características que debe considerar un buen indicador, como se describe a 

continuación:  

´ 

´ 



Avance del indicador Componente 2 y análisis de sus metas 

El indicador Promedio de suministro de agua potable por habitante, 

corresponde al Componente 2 en la lógica vertical de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), del cual se derivan los indicadores a nivel actividad 2.1, 

2.2 y 2.3. Este indicador es de gestión, ya que indica uno de los servicios 

proporcionados por OPERAGUA a la población, en el marco del Programa 

presupuestario (Pp) Manejo eficiente y sustentable del agua, que entre los 

rubros que atiende se encuentra el suministro de agua potable a la población, 

con las actividades que derivan de la prestación de este servicio, como lo es la 

extracción de las fuentes primarias de abastecimiento y la cloración para su 

consumo.  

En la evaluación del indicador, se observó una incongruencia en la unidad de 

medida utilizada en el resultado del indicador (tanto en la programación, como 

los reportes de seguimiento), ya que las fichas de diseño especifican que la 

unidad de medida, para las variables relacionadas con volúmenes de agua, se 

deben expresar en metros cúbicos, que equivalen a un total de mil litros.   

En este sentido, al dividir el total de metros cúbicos suministrados (52 millones 

802 mil 957) entre la población municipal (566 mil 433 personas), el resultado es 

93.22 metros cúbicos, cifra que difiere con la cantidad especificada en el 

apartado “Comportamiento del indicador” de 9 mil 322.01, misma que no 

corresponde al cociente obtenido de la división de los datos señalados en el 

comportamiento de las variables al cuarto trimestre del 2021.  

Se destaca, que la cantidad de la variable del agua distribuida, si se expresa en 

metros cúbicos, situación que permitió realizar la evaluación del indicador, sin 

embargo, al momento de expresar el resultado en el “Comportamiento del 

indicador” se modifica la cifra al multiplicarla por 100, operación que no forma 

parte de la fórmula de cálculo establecida en la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) para el ejercicio fiscal 2021, por tratarse de un promedio y no 

de una relación de porcentaje.  

Se sugiere revisar la fórmula de cálculo, así como la unidad de medida empleada 

para la obtención del resultado del indicador, con el objetivo de homologar 

ambos apartados de las fichas de diseño y las fichas de seguimiento, 



Comparativo del comportamiento del indicador 2020 y 2021 

Fuente: Elaboración propia 

con datos de las fichas de 

seguimiento de indicadores 

(PbRM-08b) de los ejercicios 

fiscales 2020 y 2021 

En cuanto a su desempeño, el indicador registró un nivel ACEPTABLE, con un mínimo 

sobre cumplimiento del 103.54% respecto de la meta anual programada, al abastecer 

en promedio 93.22 metros cúbicos de agua potable por habitante, en 2021. Este 

comportamiento se replicó en el primer semeste del año, con un suministro promedio 

de 45.4 metros cúbicos, de 44.64 metros cúbicos programados para este periodo. 

Con relación al comportamiento del indicador en el tiempo, el desempeño fue similar al 

obtener un nivel de cumplimiento de 101.8% (ACEPTABLE) respecto de la meta anual 

programada en 2020, con un promedio de suministro por persona de 89.41 metros 

cúbicos.  

 

 

 

 

 

 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), recomienda una dotación aproximada de 20 

litros al día, por habitante para cubrir sus necesidades básicas de higiene y alimentos, 

es decir 7 mil 300 litros al año por persona; en el municipio, de acuerdo con la 

información proporcionada por el indicador, el suministro de agua promedio por 

habitante a la población es de 93 mil 220.1 litros (resultado de la equivalencia de metros 

cúbicos a litros).  

Como se observa, la dotación de agua en el municipio supera 12.8 veces el estándar 

recomendado por la OMS, considerando que no toda la dotación se destina al consumo 

humano, ya que este dato incluye el abasto realizado al sector industrial y de servicios 

en el territorio municipal; sin embargo, se sugiere realizar evaluaciones de impacto, 

que proporcionen información sobre el uso y destino del agua potable, con la finalidad 

de establecer una proporción adecuada entre el suministro al uso de los hogares y el 

uso de la industria, para garantizar su manejo sustentable y sostenible, evitando 

comprometer la disponibilidad del vital líquido para las futuras generaciones.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Servicios y Gestión 
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Análisis del indicador con base en críterios CREMAA 
El indicador a nivel  del Actividad 2.1, del Programa presupuestario evaluado, cumple con cinco de los seis críterios  

analizados, con base en las características que debe considerar un buen indicador, como se describe a 

continuación:  

´ 



Fuente: Elaboración propia con datos de las fichas de seguimiento de indicadores (PbRM-08b) al 

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 2021. 

 

Avance del indicador Actividad 2.1 y análisis de sus metas 

 El indicador Porcentaje de extracción del agua de las fuentes de 

abastecimiento, corresponde a un indicador a nivel actividad que deriva del 

Componente 2, de acuerdo con la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR); entre sus caractrísticas, se identifica que es un indicador de 

gestión, que mide la eficiencia en la extracción del agua de las fuentes de 

abastecimiento con relación a la meta anual programada.  

En este sentido, el indicador mostró un nivel de cumplimiento ACEPTABLE 

durante el ejercicio fiscal 2021, al efectuar  un 103.9% la meta programada, con 

la extracción de un total de 31 millones 794 mil 732.59 metros cúbicos de agua 

potable, proveniente de las diferentes fuentes de las que se alimenta la red de 

suministro municipal de agua potable.  

De igual forma, el comportamiento trimestral del indicador no presentó 

variaciones en 2021, destacando que en cada uno se cumplio con la meta 

programada, como se muestra en la siguiente gráfica:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El análisis comparativo del periodo evaluado, con el inmediato anterior, 

determinó hubo una mejoria en 2021, respecto al comportamiento del indicador 

en 2020, ya que en este presentó un desempeño con riesgo el logro de los 

objetivos del programa, con un nivel de cumplimiento del 91.75% de la meta 

anual programada; en este ejercicio fiscal, se extrajeron en total 29 millones 359  



Comparativo del comportamiento del indicador 2020 y 2021 

Fuente: Elaboración propia con datos de las fichas de seguimiento de indicadores (PbRM-08b) de los 

ejercicios fiscales 2020 y 2021 

mil 410.87 metros cúbicos de agua potable de los 32 millones originalmente 

programados. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Servicios y Gestión 

´ 
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